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LAS ACTAS DE INSPECCIÓN DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL

INDICE:
- Organismos de Control
- Euskoerel - Fedaoc
- Reglamentos de aplicación RIPCI
- ¿ Qué se realiza en las inspecciones a fecha de hoy?
- Indefiniciones actuales en las inspecciones  por parte de los Organismos de Control
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¿QUÉ ES UN ORGANISMO DE CONTROL?

Los Organismos de Control (OC), anteriormente conocidos como Organismos de
Control Autorizados (OCA) desempeñan un papel fundamental en la seguridad,
ya que son las entidades encargadas de verificar el cumplimiento –de carácter
obligatorio– de las condiciones de seguridad de productos e instalaciones
industriales, a través de actividades de certificación, ensayo, inspección o
auditorías, logrando así prevenir y controlar los posibles riesgos para los usuarios
derivados de la utilización de los mismos.
Por lo tanto, vela por el cumplimiento de los principales reglamentos de seguridad
industrial.
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¿QUÉ ES EUSKOEREL?

Es la ASOCIACIÓN DE CONTROL Y ENTIDADES DE INSPECCIÓN ACREDITADAS DEL
PAÍS VASCO.

Es miembro de la Federación Española de Asociaciones Organismos de Control
(FEDAOC)
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FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL 
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RD 513/2017
REGLAMENTOS DE APLICACIÓN

- RD 1942/93: Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios
- CTE-DB-SI: Código Técnico de la Edificación. Documento Básico de Protección

Contra Incendios.
- RD 513/2017: Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios

(RIPCI).
- RD 2267/2004: Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los

Establecimientos Industriales (RSCIEI).
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RD 513/2017
¿QUÉ SE REALIZA EN LAS INSPECCIONES A DÍA DE HOY

1) - REVISIÓN DOCUMENTAL
2) - INSPECCIÓN VISUAL
Art. 22 Guía Técnica de Aplicación RD 513/2017
En aquellos casos en los que la inspección de las instalaciones de protección activa contra
incendios no esté regulada por reglamentación específica, los titulares de las mismas deberán
solicitar, al menos cada 10 años, a un Organismo de Control acreditado, conforme a los
procedimientos establecidos en el Reglamento de la infraestructura de la calidad y la Seguridad
industrial, aprobador RD 2200/1995 de 28 de diciembre, la inspección de sus instalaciones de
protección contra incendios, evaluando el cumplimiento de la legislación vigente.
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RD 513/2017
¿QUÉ SE REALIZA EN LAS INSPECCIONES A DÍA DE HOY

1) - REVISIÓN DOCUMENTAL
2) - INSPECCIÓN VISUAL
Guía Técnica de Aplicación RD 513/2017
Sobre el contenido de las inspecciones periódicas:
Durante las inspecciones periódicas de las instalaciones se inspeccionará tanto el estado de los
productos (equipos y sistemas) in situ, como la documentación aplicable (relativa a la puesta
en servicio, mantenimiento, etc., según aplique.
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RD 513/2017
¿QUÉ SE REALIZA EN LAS INSPECCIONES A DÍA DE HOY

Guía Técnica de Aplicación RD 513/2017
Sobre el acta de inspección periódica:
De modo orientativo, del acta de inspección deberá incluir el siguiente contenido, según
proceda:
- Datos del organismo de control acreditado
- Datos de la persona que ha realizado la inspección.
- Datos de la instalación y su titular.
- Lista de equipos y sistemas inspeccionados.
- Resultado de la inspección.
- Posibles incumplimientos y plazos para su subsanación.
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RD 513/2017
¿QUÉ SE REALIZA EN LAS INSPECCIONES A DÍA DE HOY

Guía Técnica de Aplicación RD 513/2017
Sobre el acta de inspección periódica:
- Otras posibles observaciones y/o consideraciones a tener en cuenta.
- Fecha y firma del órgano competente
- Firma del titular o del representante de la propiedad de la instalación, para dejar constancia

de su conformidad y de que ha recibido los documentos ( o bien, si no está su firma en el
acta, debería obtenerse constancia por otro medio de que el titular está conforme y ha
recibido la documentación).
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RD 513/2017
¿QUÉ SE REALIZA EN LAS INSPECCIONES A DÍA DE HOY

Guía Técnica de Aplicación RD 513/2017
Sobre las instalaciones a las que les falte la documentación de su puesta en servicio:
Para aquellas instalaciones que en el momento de su instalación requieran de puesta en
servicio obligatoria, pero que esta no se hubiera realizado por cualquier motivo, se realizará lo
siguiente:
- El organismo de control deberá hacer constar tal situación ante el titular y, si procede, ante la

Comunidad Autónoma.
- El titular deberá realizar las acciones correspondientes.
Las Comunidades Autónomas establecerán los criterios para poder solucionar este tipo de
deficiencias documentales, en caso de que sea necesario.
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RD 513/2017
¿QUÉ SE REALIZA EN LAS INSPECCIONES A DÍA DE HOY

Cada Organismo de Control, de forma individual, presenta ante ENAC para su aprobación, el
procedimiento de inspección, modelo de actas y hojas de campo, que se utilizarán en las
inspecciones para la aplicación del RD 513/2017.

Ejemplo de actas y hojas utilizadas por los Organismos de Control:
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RD 513/2017
INDEFINICIONES ACTUALES EN LAS INSPECCIONES POR PARTE DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL

En este momento nos encontramos con una falta de indefinición en el alcance:
- Revisión documental. ¿QUÉ SE PIDE?.
- Inspección visual. ¿HAY QUE HACER PRUEBAS?.
- Regularización de instalaciones. ¿QUÉ SE VA A SOLICITAR POR LA ADMINISTRACIÓN?.
- Retroactividad. EN CASO DE QUE SE LEGISLE ALGO SUPERIOR A LO ACTUAL, ¿QUÉ PASA CON

LO YA INSPECCIONADO?
También nos encontramos con unos plazos muy cortos para poder acometer las inspecciones.
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FIN
MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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